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Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

suenos y ahcIos do las personas serán la prioridad de nuestro gobierno

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Calima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51, fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2°, 5° fracción
VI y Vil, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Calima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción
VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Calima; y

CONSI D E R A N DO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, LIC. HECTOR INSÚA GARCIA,
recibimos del Secretario del H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
memorándum S-03/2016, de fecha 06 de Enero de¡ 2016, misma que fue turnado a esta Comisión
para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe la LICDA. MA .
ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del Departamento de Vivienda, quien hace llegar el
expediente del C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, en el que solicita la autorización para la
desincorparación y escrituración a su favor, del late 001 (Catastralmente lote 024), manzana 113,
identificado can la clave catastral 02-01-52-113-024-000, ubicada en la calle 25 de Julia No. 132,
de la colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad de Calima.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punta anterior, se anexó el memorándum No. 02-
DV-02/2016, que suscribe la LICDA. MA . ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del Departamento
de Vivienda, en el que solicita sea turnada a esta Comisión el expediente del C. JAIME JIMENEZ
COVARRUBIAS, para que se someta a consideración del H. Cabildo la desincarparación y
autorización de escrituración, respecto del late 001 (Catastralmente lote 024), manzana 113,
identificada can la clave catastral 02-01-52-113-024-000, ubicada en la calle 25 de Julia No. 132,
de la colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad de Calima. Adjuntando además, las documentales
que se detallan a continuación, las cuales fueran cotejadas can las originales que s cuençan
en poder de la Dirección de Asuntos Jurídicas.

1.- Copia del pago del impuesta predial 2015.
2.- Copia del recibo de agua 2015.
3.- Copia del Contrato de Compraventa.
4.- Copia de la Constancia de No Adeudo.
5.- Copia de identificación oficial del solicitante.
6.- Copia de la solicitud de escrituración.
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del C.
JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, acreditándose lo siguiente:

1.- Petición realizada por el C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, quien solicita a este H.
Ayuntamiento de Colima, se autorice a su favor la desincorporación y escrituración del lote 001
(Catastralmente lote 024), manzana 113, identificado con la clave catastral 02-01-52-113-024-000,
ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad de Colima.

II.- El C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, acredita su interés jurídico al presentar el contrato de
promesa de compraventa con reserva de dominio, signado por parte del H. Ayuntamiento de
Colima por los C.C. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG, J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS Y
JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, en su carácter de Presidente, Secretario y Sindico
respectivamente y por la otra parte en su carácter de comprador el C. JAIME JIMENEZ
COVARRU BlAS.

III.- Constancia de no adeudo, con fecha del 24 de Diciembre del 2015, suscrita por el Tesorero
Municipal, C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, quien detalla lo siguiente:

"Que el C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, no presenta adeudo alguno en esta
Tesorería Municipal, por concepto de la compra de/lote No. 001, de la manzana 113,
ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de la colonia Ignacio Zaragoza, de est
Municipio de Colima."

IV.- Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro,
mediante oficio No. 02-TMC-C-01912016, de fecha 09 de Febrero del 2016, signado por el
INC. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ, en su carácter de Director de Catastro"
Municipal, se informa que el lote 001 (Catastralmente lote 024), manzana 113, identificado con 1
clave catastral 02-01-52-113-024-000, ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de la colonia
Ignacio Zaragoza de esta ciudad de Colima, cuenta con una superficie de 136.83 M 2 y las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-	 6.50 mts., con el lote 007;
Al Sur.-	 5.00 + 2.11 mts. del ochavo, con calle 25 de Julio, que es la de su ubicación.
Al Oriente.- 19.57 mts., con la calle Adolfo Ruiz Cortinez; y
Al Poniente.- 21.07 mts., con el lote 023.

CUARTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, del área en
la cual se encuentran los lotes del Fraccionamiento "IGNACIO ZARAGOZA", existe acta de
ejecución del Decreto Presidencial de fecha 18 de octubre de 1985, en la que por causa de
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utilidad pública se expropia al Ejido de "La Estancia" en el municipio de Colima, una superficie de
10-10-14.82, (Diez hectáreas, diez áreas y catorce punto ochenta y dos centiáreas) de temporal a
favor del H. Ayuntamiento de Colima., superficie de terreno que fue utilizada, en el Proyecto del
Programa Parcial de Urbanización del Fraccionamiento denominado "IGNACIO ZARAGOZA",
localizado al oriente de la cabecera municipal colindando al norte, y al oriente con la zona urbana
de La Estancia del Municipio de Colima., mismo que fue publicado en fecha 07 de septiembre del
año 2002, en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo por
el cual, esta comisión ha determinado factible proceder a la desincorporación del inmueble en
comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se acredita
fehacientemente el derecho del C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, para solicitar la

desincorporación del inmueble que nos ocupa, y por ende, la escrituración a su favor, del lote 001
(Catastralmente lote 024), manzana 113, identificado con la clave catastral 02-01-52-113-024-000,
ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad de Colima.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) y j) de
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bien
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal del
lote 001 (Catastralmente lote 024), manzana 113, identificado con la clave catastral 02-01-52-113-/
024-000, ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad de —"
Colima, el cual cuenta con una superficie de 136.83 M 2 y las medidas y colindancias siguientes:.

Al Norte.-	 6.50 mts., con el lote 007;
Al Sur.-	 5.00 + 2.11 mts. del ochavo, con calle 25 de Julio, que es la de su ubicación.
Al Oriente.- 19.57 mts., con la calle Adolfo Ruiz Cortinez; y
Al Poniente.- 21.07 mts., con el lote 023.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el resolutivo
Primero, a favor del C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, conforme al contrato de promesa de

compraventa con reserva de dominio.
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TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario, para que
signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 09 (NUEVE) días del mes de
Febrero del año 2016.

LA COMI
A ent á,,merite
N DÉ	 MUNICIPAL

LIC. LUCEROOLIVA REYNOSO GARZA

-	
Regidora/residenta

/
UEZ GARCIA
	

C.P. JOSE ANTONI OR	 SANDOVAL
Secretaria
	

Regidor S' e aria
LIC. FRA
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MEMORANDUM N° S-03/2016

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Control Patrimonio,
Presente.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, le remito el
Memorándum N 0 02-DV-02/2016, suscrito por la Lic. Ma. Antonia Silva Hernández, Jefa del
Departamento de Vivienda, mediante el cual solicita se someta a consideración del H. Cabildo el
expediente del C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, para la autorización de desincorporación
municipal y autorización para escriturar el lote No. 01, (catastralmente lote 24), manzana 113,
identificado con clave catastral No. 02-01-52-113-024-000 ubicado en la Calle 25 de Julio
número 132, Colonia Ignacio Zaragoza.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al H.
Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atetame\-ite
Colima, Col, 6 de en	 i6

EL SECRETARIO EL-AYiTAMIENTQ,

\	 I

ING. FRANCISdO

c.c.p.- C. José Alejandro Sánchez Ortega.- Secretario de la Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisió.-
FSR*lore

"2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las personas con Autismo"
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Memorándum No. 02-11)V-02/2016

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
P r e s e n t e.

Por medio del presente, solicito que por su conducto sea turnado a la Comisión de
Patrimonio Municipal el expediente del C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS para
que sorneta a consideración del H. Cabildo la autorización de des incorporación
municipal y autorización para escriturar el lote 01 (catastralmente lote 24),
manzana 113, ubicado en la calle 25 de Julio No. 132 col. Ignacio Zaragoza,
de esta ciudad identificado con clave catastral Ño. 02-01-52-113-024-000 con
superficie de 136.83 metros cuadrados, según recibo del impuesto predial. Se
anexa al expediente lo siguiente:

1.-Copia del pago del impuesto predial del 2015.
2.- Copia del recibo de agua 2015.
3.- Copia del contrato de Compraventa.
4.- Original de constancia de no adeudo.
5.- Copia de identificación oficial del solicitante.
6.- Copia de la solicitud de escrituración.
7.- Copia del acta de nacimiento del solicitante.

Sin otro particular, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier
aclaración al respecto

ATENTAMENTE
Colima a-04 de enero de 2016

H. AY UNTAMIENTO DE COLIMA
OOOCCó GENERAL LTURBANO ECOLO ¡AV V(V(ENOP

MASH	

,
5A4p A N	 ILVAHND EZ

VREjA DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA
C.c.p.. LIC. JOSÉ DONALIJO RICARDO ZUÑIGA,.. Director de Desarrollo Social.- Para su conocimiento.
C.C.P.- LIC. RUMUALDO GARCÍA MEJÍA.- Director de Asuntos Jurídicos. - Para su conocimiento.
C.C.P. Archivo.

"2015, 75 años de la Fundación de la Universidad de Coima".



LIC. MA . ANTONIA SILVA HERNÁNDEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

PRESENTE:

Por medio de la presente solicito iniciar el trámite de desincorporación del patrimonio

municipal y Ja autorización para escriturar a mi nombre el lote No. 01 de la manzana No. 113 en Ja
colonia Ignacio Zaragoza de esta ciudad.

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo agradeciendo de antemano
Ja atención que brinde al presente.

ATENTAMENTE

Colima, Colima a 23 de Diciembre de 2015

C.JAM EN COVA R^

POSESIONARIO LEGAL DEL LOTE SEÑALADO EN SUPRALÍNEAS

C.C.P. Expediente

I II. AYUNTAMIENTO DE COIJMA
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG,
PROFR. J. JESUS ENRíQUEZ CASILLAS, E ING. JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, Y POR
LA OTRA 'EL O. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL
AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" Y EL "PARTICULAR PROMITENTE
COMPRADOR", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

1.	 Declara "EL AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" que:

1.1.- Es una Institución de orden público, investida de personalidad jurídica y Patrimonio
Propio,,de conformidad a lo establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y que 'tiene su domicilio en la finca marcada con el
número 85 de la calle Profr. Gregorio Torres Quintero de la Ciudad de Colima, Colima.

1.2,- Uno de los objetivos prioritarios' de la Administración Pública Municipal, es el de
cumplir con los principios establecidos en la Constitución General de la República y la
particular del Estado, así como lo que al efecto prevé el Artículo 21 Fracción XV de la
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, 'para resolver el problema de la
vivienda que aqueje a gran parte de la población, proporcionando a 'quienes así lo
requieran, de una vivienda, a fin de generar mejores niveles de bienestar social de las
familias que constituyen la base de nuestra -sociedad.

- -.	 1.3.- Es propietario de 232 lotes de irreno urbano ubicados en la Colonia La Estancia
de esta Ciudad de Colima, Colima, que dicha 'propiedad se acredita con

pasada de la 1 del Notario Público No. - de esta
demarcación, Licenciado 	 otorgada con fecha
habiéndose inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio'
real número del

1.4.- Los lotes de referencia fueron asignados previo el estudio socioeconómico
correspondiente a familias con necesidad de vivienda.

1.5.- En Sesión de Cabildo celebrada el día  por este H.
Ayuntamiento, se acordó la 'enajenación de los lotes de terreno de antecedentes, previa
autorización del H. Congreso del Estado, a las personas que tienen necesidad de
vivienda.'

II. 'D'ecTara "EL PARTICULAR PROMITENTE COMPRADOR" que:

2.1.- Es mexicano, , mayor de edad, Óriginario y vecino de Esta Ciudad con domicilio
en Carret. Colima-Coquimatlán # 325 ,Lo de Villa, Colima.



2.2.- Es una persona de escasos recursos que tiene L dependientes económicos a su
cargo, y carece de una vivienda para su familia,

2.3.- Conoce el lote de terreno que adquirirá y lo acepta en las condiciones en que se
encuentra, del cual se le entregó la posesión real y material del mismo, previo a la
celebración del presente contrato de promesa de compraventa.

Expuesto lo anterior, las partes otorgas las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" en virtud de este acto promete vender con reserva de
dominio al C. Jaime Jiménez Covarrubias, el lote No. 1 de la manzana 113 de la Colonia La
Estancia de esta Ciudad de Calima, con superficie total de 122 M2 y las siguientes
medidas y colindancias:

SEGUNDA.- Es precio de la compraventa la cantidad de $ 1.3,353.60 (TRECE
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M. N. 001100) la cual será cubierta de la
siguiente manera: $ 2,500.00 de enganche y el saldo correspondiente mediante la suma de
semanal de: $100.00 sin cargo de financiamiento, de los cuales "EL PARTICULAR" ha cubierto
la cantidad de: $9,000.00 (NUEVE MIL PESOS 001100 M..N.)
TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se reserva el dominio respecto del lote materia del
presente contrato, hasta que "EL PARTICULAR " haya cubierto el importe total del precio del
mismo.

CUARTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a 'cubrir los gastos de la escrituración definitiva del
referido lote, la que se otorgará una vez que haya sido pagado el precio total del lote de terreno
y obtenida la autorización por parte del H. Congreso del Estado, para su enajenación, siendo
por cuenta del "PARTICULAR" todos los impuestos derechos, gastos y honorarios que se
causen.

QUINTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a destinar su lote de terreno para uso habitacionat de él
y. su familia, en ningún caso a usos que atenten contra la moral, las buenas costumbres o la
seguridad de quienes' en el habiten o sus vecinos.

SEXTA.- "EL PARTICULAR" mientras no .haya cubierto la totalidad del precio pactado, no
podrá rentar o transferir bajo cualquier título excepto el de herencia, los derecho sobre el lote
motivo de este contrato de promesa de compraventa sin la autorización expresa y por escrito
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA- "EL PARTICULAR" asume desde el momento en que recibe su lote, la vigilancia y
custodia del mimo, siendo por su cuent2 los gastos necesarios para su conservación y

mantenimiento.

.-

OCTAVA.- "EL PARTICULAR" podrá hacer pagos anticipados a cuenta de su adeudo, siempre
y cuando estas sean el equivalente a pagos semanales .o mensuales completos.



NOVENA.- Son causas de rescisión del presente Contrato de promesa de compraventa,
además de las que la Ley señale, las siguientes:

A)- Que "EL AYUNTAMIENTO' compruebe que "EL PARTICULAR" proporcionó datos
falsos para adquirir el lote.

B).- Que "EL PARTICULAR" destine el lote que adquiere a un fin distinto, al previsto en este
Contrato.

C).- Que "EL PARTICULAR" deje de eubrir más de tres pagos semanales en forma
consecutiva.

D).- Que "EL PARTICULAR" durante la vigencia del presenté contrato, grave o enajene los
derechos derivados del mismo, sin mediar autorización expresa o por escrita de "EL
AYUNTAMIENTO".

E).- Que "EL PARTICULAR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones que asume en
este Contrato.

F).- Que "EL PARTICULAR" dé en comodato o posesión el terreno a terceros sin la
autorización expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

DECIMA.- En caso de rescisión, las partes convienen que las cantidades que por concepto de
pago haya efectuado "EL PARTICULAR" se aplicarán como paso de renta durante el tiempo
que ocupó el lote, comprometiéndose "EL PARTICULAR" a que en caso de demanda por la
rescisión del Contrato de promesa de compraventa, desocupará el lote en un término no mayor
de 30 días, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión sin necesidad de
orden judicial que medie al respecto.

DECIMA PRIMERA.- Para los efectos de cualquier notificación en relación al presente contrato,
las partes señalan como domicilios los siguientes:

A).- "EL AYUNTAMIENTO" en su domicilio legal ubicado en la Calle Gregorio Torres
Quintero No. '85 de esta Ciudad de Colima, Colima,

B).- "EL PARTICULAR" el del inmueble que adquirirá por este Contrato promesa de
compraventa.

DECI.MA.SEGUNDA. Sirve de sustento legal para lo aquí expuesto, lo previsto en los artículos
2134, 2135, 2136, y2138 del Código Civil en vigor, y para su interpretación y cumplimiento, las
'partes se someten 'a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Colima, Col.,
renunciando al fuero 'que 'pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído el presente contrato por las partes y enterados de su alcance, contenido y fuerza legal, lo
-	 ratifican' y firman los testigos que suscriben al calce, en la Ciudad de Colima, Colima, a los

veintinueve días del mes de Septiembre del año de dos mil.
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El que suscribe C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, Tesorero Municipal del H.

Ayuntamiento de Colima ----------------------------------------------------

HACE CONSTAR

Que el C. JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS, no presenta adeudo alguno en esta

Tesorería Municipal por concepto de la compra del Lote No. 1 de ¡a Manzana No. 113, ubicado

en la calle 25 de Julio No. 132, de la Colonia Ignacio Zaragoza, de este Municipio de Colima,

Col.

Se extiende la presente a petición del interesado y para los fines que a él convengan,

en la Ciudad de Colima, Colima, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil

quince

1'"Attii e n t e.•''

CBla ura

"2015, 75 años de la Fundación de la Universidad de Colirna".
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
bireccion de Catastro Municipal

Propietario:JAIME JIMENEZ COVARRUBIAS

Calle:	 25 DE JULIO No. 132

Colonia: IGNACIO ZARAGOZA

Municipio: COLIMA

Superficie: 136.83 m2

Clave Catastral: 02-01-52-113-024-000

ACION EN METRO

LOCALIZACION

Oe

DIRECTOR	 ÇROMUN

FECHA:ESCALA: SIE	
FEBRERO DE 2016
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	 ACTA DE EJECUCION DFL DECRETO PRESIDENCIAL )E l'LLI!A fl1 DL »

OCTUBRE DL 1985, QUE EXPROPIA FERRENOS EJIDi\LES DEL POBLADO 'LA.,.,
ESTANCIA", MUNICIh'[O DE COLIMA, ESTADO DE COLIMA -, - --------------------

obldo denominado "LA ESTANCIA", Muniipo y Estado de Cóliina,
horas del día 24 de . julio de .1995, se re,unieron los CC. lngeniro

D:URAN GUTIERREZ, Comisionado por la Delegación Agrarn; el
i4DOR VIRGEN-. 1 OROZCO,I . S,e.ta,rib •	 Jresentante dt.l
Coli ma,' llGUEL NIAVARRO RODRIGU

1 
EZ ABELÇ RUELA MS	 JNIZ,

1ALAR9, Presilente Secret irio 	 1 esor9ro del' Comisdriado [jici u,

	

JÓÁQyÍN , : }ALVREt ,ÑERl	 JOSE R.JflEt'4
•Ejidacario afectado — y testigos de : asistencia respectivamentei,. con
4 cabo 1 éjecqción del d9cretQ •preside»cial del fecha 18 de octubre
cm el Diario 'Oficial de la ,redeacionel 7 de noviembre dl 	 iismo

nipIespuut p resolutios, dice	 -----------------------
RO -' Pdr causar de utilidad 1 publical 'S'	 ¿propia al ejido de 'LA

i'pió de Góli'fta,' i délEstadb d' Cdli niá,t tida 'ipefieie ` de !..
HlCTAREA'S . I'D	 !:. l\'R' CÁ'	 Tj1AJf	 OÉlN'i7'

CUADRADOS), de temporal, - a favor del H. • íyuiitainiento de
quien las' deçiriara a la construcción' ¡ de Un-i unid id (lepol t.	 -

qficie qu 's 'c\própta ds La señalid' e'n  .él- p ipro,b ido l)ur 1 u
'4formiAgraria-'-------------------------
) - Queda 'i cargo de el II Ayunt'-iuiiento de la Ci ud id cic ChI m
pto de indemnia.ci6	 ;.In fo'''a' üprficie', qu	 s	 ,Ja cpiutidad

4:J' M[ULON, i iQij:[N['E.NFOS, TREINTA ?. 	 NtÓ!.MIL (LJA'I'F,cll2iNi'OS
26/100 •M.N.). sd m	 .a. que íngrcsar • a.l, fclo ,doirióñ: del ej idd

.pr.e.viam	 &nte a :,1;.ejeciciói..,d	 est., ;d.e.cre,. . .Iá. ,deposi tLr;u 1 )Ilre
en ¡aN i.cjppal 'Finarcera, 	 S N C , 01 en'.,las insti tuci,oiue	 qtd1 i ci lL

OUCCflt rarse poster ior mente bn' e) 	 'idcicomiso fl,ncin N çion1i 1 iii,
fin CIL que se lapiLque ' e,n	 tcrrninqs çlel articu	 i 15	 li i Lr'y

Agrajia, .. en la ibt .eligçnpa . de, que . ;si . . i:os tereno	 Ñ1,rçitdos
]sti:oto al que • rn.otiv6..,este decreto,. o. ciidndo .t rnscurrido un . pIau
:4ados a •partir • .el acto ; expropiatorio no.i, se hdbera satisfedho 	 1
1)iacion	 l • Fideicómiso' Fondo • ,Natibnl .:d	 Fbréñtó Ejidul ,
ión de los bienes • conFordd aft L .ey:.i'd	 l'	 ?fiaiterii, del. tóalidind

los' •misrios que' : fl& : h'rn . sido 1 desiidos ni los	 fi .ns I .'fucron
4 'iioced 'red a tatsei ¡dcvoi ución dci: 1 rs' sumas b bien es cue el
y a,repibido 1 por	 ondcpto de in,demnizaciun Obicnid"i 1 i' rcvcrsini

doejdrctcara 'las acciones necesana para que" pere 'Li' incoiperau6r
SÜ'patrimonid, ,'lds cdl&is dcstln'ra 'sun' 'fo estl.leçc 	 l 1ttftul(

rincipio lai dii igencia con la lectura deI oficio dc cu i ii i i ut	 )	 i ¡
y ensegúida el Ingeniero comisionado en unioi' de los prqiute'

orrcr los' fterrenos e ¼proplados cu a decripción t'cnic i c	 ¡
del 1 vertice 1 con un rumbo S20L27' \Vt , y distania	 mc'. ro-
numeto t2, 'colindando cpn terrenos e\Jropados a 1 la or d çbiçi 1(1

ue. •c n, :urL,runibo ,S8J 39 'E 	 z distancia de ,34481 nicit 1 ros	 II
'lindtnd.- cn La: Zona. Federal de	 drr,ocnrri los 1 ,N,ici.omiLcs • de

í*n • un r,lrnlu(u N254 .5'	 ' distancia de 2;37.5 • mcl i;O, SI . llemi

-----Enel j:
siendo las 18:00
FEL!I'L• DE JESU
(C.•. PRO[R !SAL

./ ; Ayu caiiftnto
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dad UNIDOS
COLIMAPOR 

o

DIRECCIÓN DE

CATASTRO
C. Torres Quintero No. 80 Centro Colima, Col, C.P.28000
Tel. 316-3858	 y

Los sueños .y anhelos de las personas serán la ,prioridad de nuestro gobierno.

9.9

Oficio No. 02-TMC-C-019/2016

LICDA. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA
Regidora, Presidenta de la Comisión de
Patrimonio Municipal
Presente:

Asunto: Envío de Plano informativo en Cartografía

Con relación a su solicitud mediante oficio No. CPM-002/2016, respecto a proporcionarle plano

informativo en cartografía, con clave catastral 02-01-52-113-024-000; por este conducto envío a

Usted anexo al presente, plano solicitado.

Sin otro asunto en particular, aprovecho este medio para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.
Colima, Col., 9 deFebr

LDI CTOR DE CAT TR UNICIPAL

ING. FRA SCO JAVIER AVALO UTIERREZ

C.C.P.	 ARCHIVO DE LA DIRECC ION

'2015,75 años de (a Fundación de (a Universidad de Colima".



UNIDOS
POR COLIMA
1. *YtOlTfl4IflflO DIC UllA liii .Dll

SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

- 9

OFICIO No.- REG-CPM-00212016

ING. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ
Director de Catastro Municipal.
PRESENTE:

Por este conducto informo a Usted, que existe en esta Comisión de Patrimonio
Municipal como pendiente de resolver, el asunto turnado mediante memorándum No. S-0312016,
fechado el 06 de Enero del 2016, de la Secretaria de este H. Ayuntamiento, por medio del cual
nos envían anexo el Memorándum No. 02-DV-0212016, signado por la Jefa del Departamento de
Vivienda, quien solicita que se autorice la desiricorporación y escrituración a favor del C. JAIME
JIMENEZ COVARRUBIAS, respecto del lote 001 (Catastralmente lote 024), de la manzana 113,
identificado con clave catastral 02-01-52-113-024-000, ubicado en la calle 25 de Julio No. 132, de
la colonia Ignacio Zaragoza, de esta Ciudad de Colima.

Por lo anterior solicito su amable colaboración, consistente en enviarme un Plano
Informativo, que contenga las medidas y colindancias de dicho terreno, debido a que me es
Indispensable contar con tal información, a fin de concluir con la debida integración del expediente
y estar en posibilidades de llevar a cabo el Dictamen de ésta Comisión. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el Articulo 53 fracción VI.- de la LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE COLIMA, 67 del REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COLIMA.

Sin más asuntos que tratar por el momento y en espera de su respuesta, me despido
de usted enviándole un cordial saludo.

-	 L(i

O	 ¿i.J)	 '
-.	 II C(

r-	 ••__' --
	 1

; y

-H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA

SECRETARIA

ü FEB, 2016
U3 DS 'V

R-5 E C 1Í3IDP

At e n t a ent
FECTI

,
iaajILECCIóN

ø2o1 

.ICDA. LUCERO, OLIVA REYNOSO GARZ
Regidora, Presidenta de la Comisión de

Patrimonio Municipal

Lic. Francisco Santana Rotdan.- Secretario del H. Ayuntamiento de Colima. Para su conocimiento
-C.c.p. Archivo.-

2016, AÑO DE LA INCLUSION E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO.
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MiL N01fECIENTO $ETENTA Y TRES A LAS 11 ONCE HCRAS 20 VEIN'TF MT

LOS ANTE MI CIRLOS RODRIGUEZ P ODRIGU.Z.ÓFICTAL DEL PEGTSTRO CIV

EE ESTE LUGAR CQMPARCCIO EL C. ELIGIO JIMENEZ, CASADO, JORNALE

•	 DE 33 TIRE IN' Y TRES A-ÑOS .ØINAIÚ DE VILLA TERRAZAS S.L..P Y
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M2O101-LH3

« 'IIPI0 DE COLIMA COLIMA

TORRES QUINTERO 9 85

C.P. 28000 Centro COLINA, COLINA

RECIBO_DE_PAGO 

No. 01 -018809	 2Tene/2015 03:08

FREDIrL

OF /01.9.31-1 1

JEZ COVARRUBIAS

uJ MUNICIPIO DE COLIMA
COL.

REFERENCIA

C1.3ve:02-01-52-113-024-000 Frente/5.00
ML. STer/136,83 M2	 LsJtJ,Qflj2

VTer/$29,766.00 .Çoi1/$O.00

VTot/$29,	 Off 	 'T

25 DE IULIU. 12
IGNACIO ZARAGOZA

il.AL

B IZO REC!'-: , ...J 	 259.86
TESORERIA 215	 ó

DESCUENTO POR PAO :. 	 -2 5 .01
ANTICIPADO 2Ül BIW DEL 1 AL
u	 -

ANTONIOJ	 TOTAL	 $413.47

Pago en efectivo.

Npde Tirket para Factura Electrónica:

1

en	 4DE COLIMA
-
ftls y Mejores Resultados
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